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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Vistos los certificados de existencia y representación legal allegados por el 

apoderado de la parte demandante respecto de las demandadas de la referencia, 

se observa que los mismos tienen cerca de cuatro años de haber sido expedidos, 

circunstancia que impide al despacho dar por satisfecho el requerimiento que en 

este sentido efectuara al memorialista a fin de adelantar la notificación de la 

demanda a CI CARMINALES S.A. y SPARTA MINERALS S.A.S. por cuanto resulta 

sumamente probable que las direcciones electrónicas allí consignadas no 

correspondan a las actuales. 

 

En consecuencia, se requiere nuevamente al apoderado de la parte demandante 

para que allegue sendos certificados de existencia y representación legal de las 

entidades demandadas con no mas de 30 días de haber sido expedidos. 

 

Y de igual manera para que informe si conoce dirección de correos electrónicos 

para efectos de enviar notificación; se le recuerda que de aportar correos 

electrónicos debe informar de donde los consiguió en los términos del Decreto 

806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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